
   INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL.- 

INGENIERO ENRIQUE HOLMES GARCIA, por los derechos que represento de la compañía 
CINDO S.A., en mi calidad de Presidente, a Usted respetuosamente digo: 

Que con fecha Agosto 13 de 2001 se ha registrado en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía CINDO S.A. la siguiente cesión de acciones: 

1.- Banco del Azuay, con R.U.C. *0190006107001, ha cedido a favor de la compañía 
DISTRIBUIDORA DE TEJIDOS DISTELAR C.LTDA., con R.U.C. *H0990949425001, 200 
acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un valor de USD $1,00 cada una, contenidas en el 
título 01 y numeradas desde la 001 a la 200 inclusive. 

2.- Banco del Azuay, con R.U.C. *0190006107001, ha cedido a favor de la compañía 
DISTRIBUIDORA DE TEJIDOS DISTELAR C.LTDA., con R.U.C. +H0990949425001, 600 
acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un valor de USD $1,00 cada una, contenidas en el 

título 02 y numeradas desde la 201 a la 800 inclusive. 

Tanto el cedente como cesionario son de nacionalidad ecuatoríana.- 

Consecuentemente, el cuadro accionarial de la compañía CINDO S.A. queda establecido de la 

siguiente manera: yo 

RECIBIDO ? * 460 2001 

DISTRIBUIDORA DE TEJIDOS DISTELAR C.LTDA..ccononoononcnncononnnanoaanonenaanonos 800 ACCIONES 

Atentamente, 

  

Presidente


